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producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio Central I
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E851140023,
y la Entidad colaboradora «Tecno~, por certificado de clave
1'MDSECTZOlIS, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas -{as especificaciones actuale
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con la establecido en la
referida disposición, ha. acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GIM-0060, con
caducidad del día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un.
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987. definiendo; por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua-
ción: '

Características comunes a todas las marcqs y modelos

Primera-Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida:'
~~~x~ .

Segunda-Descripción: Velocidad ~. impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera.-Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo'

Marca y modelo: Marca «Citizen». modelo MSP-15.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160. ' ..
Tercera: Continuo/discreto.

. Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime ClaveU

Ymbern~

RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Direc
ción·General de Electrónica e Injormdtica, por. la que
se homologa una impresora marca <dBM». modelo
47/0-001. fabricada por «Tokioelectric Co. LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «IBM, S. A. E.», con
domicilio social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologación de
una impresora, fabricada por «Tokioelectric Co. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Shizuoka·Ken (Japón);

Resultando ,que por parte del interesado se ha. presentado la
documentación exigida por la leps1ación vigente que afecta al

, producto cuya homologación solicrta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344175,
Y la Entidad colaboradora «ATISAE», por certificado de clave
1A86139M4367, ban hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecida. por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado 'homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM·0034, con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenificado de conformidad con 1& producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para

, cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida..;

de~ (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidarles:

Caracteres por .segundo.
Tercera. Descnpción: Formato de papel utilizado.

Valor _de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «lBM», modelo 4710-001.
Características:
Primera: 8 x 10.
Segunda: 89.
Tercera: Continuo.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-EI Director general, Jaime Clavell

Ymbern.
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19857 RESOLUGlON de 26 de mayo de 1986, de ia Direc
ción General de Electrónica e Informdtica. por la que
se homologan tres impresoras marca «L?igilal» mode
los LA50·RB, LA50-RE y LA50-SS, fabricadas por
«Tokio. Electric, Co. Lttb>. _

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte ,de «Digital Equipment
Corporation, Sociedad Anónima», con domicilio social en Cerro
del Castañar, número 72, municipio de Madrid. provincia de
Madrid, referente a la solicitud de homologación de tres impreso-
ras, fabricadas por «Tokio Electric, Co. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Shizouka-K<:n (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
dcx:umentación exilPda por la le~slación vigente que afecta al
producto C\lya homologación solicita y que el laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860144084,
:i la Entidad colabotadora «Tecnos», por certificado de clave
TMDECCITECOIlS, ban hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0070, con
caducidad el día 26 de mayo de 1988, disponiéndose asimis~o
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua·
ción: .

Características comunes a todas liLs marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida-

des: (a x b). .
Segunda. Descripción: Velócidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo. .
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Való, de las caraclerfsticas para cada marca, y modelo
Marca y modelo: Marca «Digital», modelo LASO-RB.

Características:
Primera: 13 x 9._

·Segunda: 86. .
Te~ra: Continuo/discreto.

Marca y mo~lo: Marca <<J)igitab>, modelo LASO-RE.

Características:

Primera: 13 x 9.
Segunda: 86.
Tercera: Continuo/discreto.

Marca y modelo: Marca <<Digital», modelo LASO-SS.

Características:

Primera:13 x 9.
Segunda: 86.
Tercera: Continuo/discreto:

Lo que se comunica para general conocimienio.
Madtid, 26 de mayo de 1986.-El Director general, Jaime ClaveU

Ymbero. .

19858 RESOLUClON de 26 de mayo de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologan dos impresoras marca «NCR;> modelos
6442-0/01 y 6442-0203, fabricadas por NCR.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por parte de «NCR España, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Albacete, número 1, municipio
de Madrid, provincia ~ Madrid, referente a la solicitud de
homolo~ción de dos impresoras. fabricadas por NCR en su
instalaCIón industrial ubicada en Augsburgo (República Federal de
Alemania);

Resultando que por parte del interesado se ba presentado la
documentación exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860244096,
y la Entidad colaboradora «Tecnos», por certificado de clave
TDNCRANGlAOlIS, han hecho t;onstar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas I"s especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de Junio,


